
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Granada

Nº: ECO/2018/1601959

Asunto:
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Remitente: SERVICIO DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y CALIDAD DE AGUAS / cls

Destinatario: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL / SECCIÓN DE PATRIMONIO / dqc

Este Servicio ha recibido su petición de informe sobre las prescripciones que, en materia de abastecimiento o
suministro de agua potable y vertidos de aguas residuales, deban establecerse en los pliegos para la adjudicación
del equipamiento de uso público del refugio de alta montaña “Postero Alto”, y si, a tenor de la documentación
que se adjunta, dicho equipamiento cumple los requisitos en la materia.

En primer lugar  le comunico que el  municipio de Jérez del  Marquesado,  en el  que se ubica el  refugio,  se
encuentra en el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir. Por tanto, la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir es la Aministración responsable de autorizar el aprovechamiento de las aguas en
dicho equipamiento de uso público y el vertido directo o indirecto de aguas residuales depuradas al dominio
público hidráulico.

Entre los documentos aportados no se encuentra la resolución de concesión para el aprovechamiento de agua en
el refugio. Si dicha concesión no existiera, el órgano administrativo responsable de su gestión tendrá que solicitar
la concesión de aguas y su inscripción en el Registro de Aguas a nombre de la CMAOT.

Si se adjudica la gestión del equipamiento de uso público a un tercero, éste deberá observar el cumplimiento de
las condiciones establecidas en la resolución que otorgue la concesión para el aprovechamiento del agua.

En cuanto al vertido de las aguas residuales depuradas, consta entre los documentos la Resolución de la CHG de
20/1/2004, autorizándolo a EGMASA y estableciendo las condiciones que debe cumplir. Entre los documentos
hay también dos oficios firmados por el Director del Parque Nacional y Parque Natural de Sierra Nevada, de
fecha 24/4/2015 y registrados el 5/5/2015, que apuntan a que se solicitó un cambio en la titularidad de la
autorización de vertido. Se desconoce si la CHG autorizó el cambio de titularidad y, en caso de que así fuera,
quien figura actualmente como titular de la autorización de vertido.

Si se adjudica la gestión del equipamiento de uso público a un tercero, éste deberá observar el cumplimiento de
las condiciones establecidas en la autorización de vertido. Si así lo exigiera la CHG, podría ser necesario cambiar
la titularidad de la autorización de vertido al adjudicatario de la gestión del refugio.

EL JEFE DEL SERVICIO DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO
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